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Descripción de puesto

Identificación Nombre Región

Xalapa1205-11979-00 8. Director del Área de Formación Básica General

Base legal

Estatuto General: Artículos 4, 73.2. fracción I1, 80 fracción II inciso c), lzkl fracción III, del 159 al 162,163 fracción 1, 164
fracciones I, III y VI, 167 fracción 1, 179.2. fracción VII, 335, 335.1, 335.2, 335.3 y 336.
Acuerdo de la Rectora del 9 de marzo de 2018 ratificado en el Consejo Universitario General del 23 de marzo de 2018.
Acuerdo Rectoral del 2 de diciembre de 2022, ratificado en el Consejo Universitario General del 19 de diciembre de
2022

Objetivo

Realizar funciones académicas relacionadas exclusivamente con las experiencias educativas que constituyen dicha área
en los planes de estudio de los programas educativos de licenciatura y técnico superior universitario que ofrece la
Universidad Veracruzana. (Artículo 159 del Estatuto General)

Ubicación en la estructura (Artículo 160 del Estatuto General)

Secretario
Académico

Director del Área de
Formación Básica General

Academia por Área de
Conocimiento

Órgano Equivalente al
Consejo Técnico

Coordinador de Academia' Coordinador Regional del
Área de Formación Básica

General
delde

Crítico y
Creativo.

de Lectura y Redacción a
través del Análisis del

Básica.de
de inglés.

de Crítico para
la Solución de Problemas
de Lectura y Escritura de
Textos

Digitalde

de Lengua I y II

Autoridad lineal
Autoridad funcional

' de las experiencias educativas de los planes de estudios que fueron aprobados antes de agosto de 2017
H de las experiencias educativas de los planes de estudios de nueva creación y los reestructurados a partir de agosto de 2017

Atribuciones

FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN

1. Acordar con:
a) el secretario Académico los asuntos de su competencia. (Artículos 4 fraccIón 11 y 1 62 fracción / del

Estatuto General)
b) el director de Centros de Idiomas y de Autoacceso respecto a los asuntos concernientes a las experiencias

educativas de su área. (Artículo 73.2. fraccIón // del Estatuto General)
c) los coordinadores regionales sobre los asuntos de su competencia. (Artículo 167 fraccIón 1 del Estatuto

General)

2.
\

Vigilar que se dé cumplimiento a la impartición de los programas de las experiencias educativas que
constituyen esta Área, de acuerdo a los lineamientos establecidos para el modelo educativo integral y flexible

8- 1 /2



Manual de Organización Institucional
UOM-GE-M-01

(Artículo 162 fracción IV del Estatuto General)
3. Programar y asesorar a las facultades en lo referente a la oferta por periodos escolares del área de formación

básica general, en términos del número y tamaño o capacidad de secciones, docentes, espacios, materiales y
equipo disponibles para garantizar la cobertura y la flexibilidad. (Artículo 162 fracción V del Estatuto General)

4. Dar seguimiento y evaluar el desarrollo del área de su competencia, a partir de la sistematización de la
información generada por la Dirección General de Administración Escolar y la Dirección de Planeación
Institucional y por la propia área. (Artículo 162 fracción VI del Estatuto General)

5. Coordinar las actividades:
a) desarrolladas por las diferentes academias, así como las relaciones de carácter académico que deberán

mantener entre ellas, y el resto de los académicos de las diversas entidades para promover y establecer el
principio de transversalidad del área de formación básica general. (Artículo 165 fracción VII del Estatuto
General)

b) con los vice-rectores, los secretarios Académicos Regionales, las Direcciones Generales de Áreas
Académicas, así como con la Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa, los
Centros de Idiomas y de Autoacceso, la Dirección General de Tecnología de Información. las entidades
académicas y demás dependencias universitarias. (Artículo 162 fracción // del Estatuto General)

c) en el caso de la experiencia educativa de inglés, con la Dirección General Relaciones Internacionales y los
Centros de Idiomas y de Autoacceso para establecer los mecanismos y procedimientos relativos a dicha
experiencia. (Artículo 162 fracción III del Estatuto General)

6 Coordinar el diseño, elaboración y operación de innovaciones en modalidades educativas, materiales
didácticos, exámenes estandarizados y en el nivel programático del área de formación básica general,
conjuntamente con las academias del área y el Órgano Equivalente. (Artículo 762 fracción VIII del Estatuto
General)

7. Promover el desarrollo de cursos, seminarios y programas de formación y actualización docentes, pertinentes
para la adecuada operación del área de formación básica general. (Artículo 162 fracción IX del Estatuto
General)

8. Formar parte:
a) del Órgano Equivalente a Consejo Técnico. (Artículo 163 fracción / del Estatuto General)
b) de la Comisión Técnico Académica de Ingreso y Escolaridad. (Artículo 179.2. fracción VII del Estatuto

General)
c) del Consejo Consultivo para la Educación Virtual de la Universidad Veracruzana, como vocal.

(ACUERDO TERCERO fracción III inciso j) Acuerdo Rectoral del 2 de diciembre de 2022)

9. Recibir del Órgano Equivalente a Consejo Técnico:
a) las propuestas de las actividades y medidas tendientes a lograr la excelencia académica. (Artículo 164

fracción III del Estatuto General)
b) las candidaturas de becarios para los programas de formación de profesores. (Artículo 164 fracción VI del

Estatuto General)

10. Además de las atribuciones descritas de manera específica tendrá las siguientes atribuciones generales de
titular de entidad académica o dependencia según corresponda: https://www.uv.mx/orqmet/files/2012/12/titentacad.pdf

Las demás que señaÜ
General)

jegislación universitaria. (Artículos 162 fracción X y 336 fracción I del Estatuto

20/diciembre/2022

Propone
Fecha de

autorizacIón
Entra

en vigor
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